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Excmo. Sr. Consejero de Sanidad de la Junta de Extremadura, Don Guillermo Fernández Vara: 
 

Como usted bien conoce, a partir de la directiva comunitaria 93/16/CEE que entró en vigor el 1 Enero de 
1995, ser especialista en Medicina Familiar y Comunitaria (MFyC) es un requisito imprescindible para acceder al 
mundo laboral en Atención Primaria. Así, a partir de esa fecha la  formación especializada (MIR) pasa a ser la 
única vía posible de acceso al mismo para los licenciados después del 1 de enero de 1995. 
De ahí que el Consejo Interterritoria1 del SNS adoptara en sesión de 21 de julio de 1997 los siguientes acuerdos: 
  

1. Proponer que las Administraciones Sanitarias y Servicios de Salud la utilización exclusiva 
de la expresión "Médico de Familia" como denominación profesional, y la de "Medicina de Familia" 
como denominación de todas las plazas correspondientes a ese ámbito profesional (Equipos de Atención 
Primaria, Médicos de Zona, Médicos Titulares, etc.). 

2. Apoyar la elaboración y aprobación por el Gobierno de un Real Decreto que establezca una 
vía excepcional de acceso al título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

3. Instar a las Administraciones Sanitarias y a los Servicios de Salud a normalizar las 
convocatorias periódicas para la provisión de plazas de Medicina de Familia y a equiparar, en los 
baremos de méritos, la puntuación que se asigne a la formación mediante residencia en la especialidad 
de Medicina Familiar y Comunitaria y la puntuación que se establezca para una experiencia profesional 
como Médico de Familia de entre seis y ocho años. 

 
A partir de aquí con los informes favorables del Consejo Nacional de Especialidades Medicas y el Consejo 

Interterritorial del SNS, así como oídos Colegios de Médicos, Sociedades Científicas y Organizaciones Sindicales 
se impulsa la redacción del RD 1753/98.  En este real decreto se regula la baremación de la especialización en 
MFyC vía M.I.R al equivalente entre 6 y 8 años de ejercicio profesional en atención primaria.  
 
  Desde esta Sociedad Científica observamos con honda preocupación la información que nos llega acerca de 
las negociaciones en materia de baremación entre las Centrales Sindicales y el SES-Consejería de Sanidad para el 
próximo concurso de traslados y  procedimientos de selección de personal  temporal en los centros y servicios 
dependientes del servicio extremeño de salud.  
En el primer caso hablamos de un incumplimiento  del RD 1753/98, en el segundo supuesto (traslado), aunque 
se trate del ultimo caso previo a la estatutarización, no entendemos se perpetúe un baremo obsoleto en el que 
se tienen en cuenta cuestiones no relacionadas con la atención primaria y se obvian las relativas a la formación 
postgraduada vía MIR e incluso los propios cursos organizados e impartidos por la Escuela de Salud de la 
Consejería, entre otras cuestiones. 

  Por ello exigimos el cumplimiento íntegro del RD 1753 en el caso del procedimiento de selección de 
personal temporal y la retirada del borrador del baremo para el concurso de la Escala Facultativa Sanitaria 
con la presentación  a los sindicatos de una nueva alternativa mas acorde a la situación actual y que tenga en 
cuenta las circunstancias antepuestas, baremándose la formación MIR en todas las ofertas públicas de empleo, 
concursos de traslados y procedimientos de selección de personal convocados por la consejería que usted 
preside. 

 
Esperamos su respuesta, con la esperanza de que la colaboración entre la Consejería de Sanidad y  nuestra 

sociedad científica continúe dando sus frutos. 
  

 
Atentamente:   

 
 
 

Juan Antonio Cordero Torres  
Presidente de SExMFYC. 

 


